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RECUPERANDO UN RECURSO 

La pesca de la anguila (Anguilla anguilla), tanto en su estadio 

de angula como de anguila adulta, es una actividad de gran 

tradición y arraigo en la Comunitat Valenciana, que durante 

siglos ha constituido una de las rentas principales de nume-

rosas comunidades litorales o prelitorales. 

Las numerosas afecciones que ha sufrido esta especie y su 

hábitat durante las últimas décadas han constituído serias 

amenazas para la especie, constatándose reduciones de 

más del 90% en las capturas registradas por la Comunidad 

de Pescadores del Palmar respecto a los datos disponibles 

de la década de 1950. 

Esta situación es extrapolable a todo el continente europeo y 

es la que ha motivado la publicación del Reglamento CE Nº 

1100/2007. Como respuesta al mismo, se ha redactado el 

Plan de Gestión de la Anguila para la Comunitat Valenciana, 

cuyo objetivo fundamental promover la recuperación de las 

poblaciones de anguila de la CV y su aprovechamiento 

ordenado. 

Las principales estrategias de actuación que incorpora 

este documento son: 

• Estudiar y estimar el índice de fuga en ausencia de 

influencia antropogénica. 

• Reducir las pérdidas generadas por la pesca y la acui-

cultura de consumo.de consumo. 

• Mejorar la habitabilidad natural en 

aguas interiores. 

• Reforzar las poblaciones presentes en aguas interiores. 

Plan de Repoblaciones. 

Entre sus principios orientadores figura la implicación de 

todos los actores que aprovechan o afectan el recurso de 

alguna manera: pescadores, acuicultores, titulares de conce-

siones de aprovechamiento hidroeléctrico,… 

Así mismo, se define una ordenación de las masas de agua 

de la CV, teniendo en cuenta sus condiciones y aptitud actual 

para los siguientes usos o fines preferentes: Aprovecha-

miento ordenado y sostenible, repoblación con individuos 

adultos o pre-adultos (Zonas de Reserva de Anguila), repo-

blación con individuos juveniles, estu-

dio del retorno y control y segui-

miento poblacional. 

Este plan ha sido aprobado 

por la Comisión Europea 

en octubre de 2010,  pro-

longándose su vigencia 

hasta el año 2024. Recien-

temente se ha implementa-

do su marco normativo en el 

Decreto 35/2013. 
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RESTABLECIENDO UN VALOR 

La distribución de la trucha común mediterránea (tcm) 

(Salmo truta fario) en la Comunitat Valenciana se ha 

visto notablemente reducida  a lo largo del úl�mo me-

dio siglo como consecuencia directa de las numerosas 

alteraciones introducidas por la ac�vidad humana en 

los ecosistemas fluviales. En la actualidad, únicamente 

se constata la presencia en nuestro territorio de 6 po-

blaciones de esta especie: 

• Villahermosa: linaje mediterráneo. 

• Mijares (entre la presa de Arenós y la presa de 

Cirat): linaje sin estudiar. 

• Palancia: linaje mediterráneo. 

• Ebrón: linaje adriá�co y mediterráneo. 

• Vallanca: linaje mediterráneo y adriá�co. 

• Turia: (entre la presa de Benageber y la presa de 

Loriguilla): linaje atlán�co. 

Esta situación es la que ha mo�vado la elaboración 

del Plan de Ges�ón de la Trucha Común para la Co-

munitat Valenciana. El obje�vo principal de este 

documento es el de fomentar la trucha común medi-

terránea dentro de las aguas con"nentales de la CV 

con ap"tud o potencialidad para esta especie; de tal  

manera   que  se mejore  la  biodiverdidad  de  estos 

ecosistemas y se posibilite un 

aprovechamiento racional y sosteni-

ble de sus poblaciones, que beneficie a la economía 

local y a la conservación del entorno. 

Entre las directrices básicas de este plan se encuentra 

la priorización de actuaciones encaminadas a eliminar 

o suavizar las presiones existentes, es"mulando la 

potencialidad vital y capacidad de auto-recuperación 

de la especie, así como su perdurabilidad en el �empo.  

Se definen así tres estrategias principales de actuación: 

1. Mejorar la capacidad de acogida de los ríos. 

2. Proteger las poblaciones naturales. 

3. Reforzar y ampliar las poblacio-

nes en la CV. 

Todo ello dentro de un 

ámbito de actuación defi-

nido para las cuencas en 

las que existe algún 

tramo con ap�tud sal-

monícola, según la clasi-

ficación ecológica de las 

masas de agua de las Con-

federaciones Hidrográficas 

del Júcar y del Ebro. 


